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JUAN MANUEL OLIVA RAMíREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED:

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

DECRETO NÚMERO 82

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA:

Artículo Único. Se adiciona el artículo 156 con un párrafo segundo del Código Penal para el

Estado de Guanajuato, para quedar como sigue:

«Artículo 156.- A quien prive ...

A la madre que prive de la vida a su hijo dentro de las veinticuatro horas, inmediatamente posteriores

al nacimiento de éste, y además dicha privación sea consecuencia de motivaciones de carácter psicosocial,

se le impondrá de tres a ocho años de prisión.»

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el cuarto día siguiente al de su publicación

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Artículo Segundo. Para los efectos de lo establecido en los artículos 14 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, 2 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en relación

con el párrafo segundo del artículo 156 que se adiciona con el presente Decreto, el Ejecutivo, por conducto

de la Secretaria de Seguridad Pública, reducirá de oficio la pena de forma proporcional a la establecida en la

sentencia ejecutoria correspondiente. No serán tomados en cuenta los elementos subjetivos y normativos

para aplicar la reducción conducente.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLlMIENTO.-

GUANAJUATO, GTO., 31 DE AGOSTO DE 2010.- JUAN ANTONIO ACOSTA CANO.- DIPUTADO

PRESIDENTE.- ÁNGEL ALBERTO ROBLES ÁVALOS.- DIPUTADO SECRETARIO.- ALEJANDRO

RANGEL SEGOVIA.- DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICAS.
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 31 de agosto del

año 2010.

ANUEL OLIVA RAMíREZ

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

JOSÉ GERARDO MOSQUE MARTíNEZ




